
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
Carrera 16 Nº 22–5 Piso 6, Edificio GENTIUM, Tel. Nº 2754780 Ext. 2076-2077 

Sincelejo, siete (7) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2016-00009-00 

ACCIONANTE: MARTHA PAJARO BARRETO 
ACCIONADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE LA RED DE LA 

SALUD COOPERSALUD – COOPERATIVA AMISALUD – E.S.E CENTRO DE 
SALUD DE CARTAGENA DE INDIAS      

 

 

Previo al estudio de la admisión de la demanda, observa el Despacho 

que aún la accionante no ha designado apoderado para la defensa de 

sus intereses, por tal motivo, y con el fin de garantizar el debido 

proceso, se le requerirá para que constituya un abogado de confianza.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

 
 RESUELVE: 

 
Por Secretaría, REQUIÉRASE a la señora MARTHA PAJARO BARRETO, 

para que en un término no mayor a cinco (5) días, constituya apoderado 

judicial para la defensa de sus intereses dentro del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

Jueza 
 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 
 

Por anotación en ESTADO No _____, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy ____ de 
________ de 2016, a las 8:00 a.m. 
 
 

LA SECRETARIA 


